
San José de Cúcuta, 25 de agosto de 2023

NOTIFICACiÓN POR AVISO
AUTO DEL 05-07-2023 P.A.S. No. 017 - 2021

INFORMA:

Que la persona jurídica que se relaciona a continuación, tiene un proceso
Administrativo Sancionatorio en la Oficina de Control de Medicamentos del Instituto
Departamental de Salud de N.D.S, Representada Legalmente por CARLOS ARTURO
MARTINEZ GARCIA. El establecimiento DROGUERIA MAX BARATA CUCUTA 2
representada legalmente por la (el) señor (a) DAVID MAYORGA CORONADO,
identificado (a) con NIT 900284995-6, en concordancia y conforme se establece en el
Articulo 69 y 56 de la Ley 1437 de 2011, me permito NOTIFICAR POR AVISO el
ACTO ADMINISTRATIVO Auto de fecha 05 de julio de 2023, "POR EL CUAL SE
PRESCINDE DEL PERIODO PROBATORIO Y SE CORRE TRASLADO PARA
ALEGATOS DE CONCLUSION, " expediente P.A.S. 017 - 2021, expedida por el
Coordinador Subgrupo Control de Medicamentos del Instituto Departamental de Salud
de Norte de Santander, misma que se anexa a la presente comunicación contenida en
tres (03) folios, quien no ha sido notificado aún; por no haber asistido a la notificación
Personal del acto mencionado.

En consecuencia, y de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, a
través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso
de las siguientes actuaciones:

ESTABLECIMIENTO NIToC.C ACTO No. PROCESOADMINISTRATIVO

DROGUERIA MAX 900284995-6 AUTO DEL 05-07- 017 - 2021
BARATÁ CUCUTA 2 2023

Contra lo dispuesto en el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admi str ivo Ley 1437 de 2011.

P/Martha Cáceres
RlAmilcar Márquez
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San José de Cúcuta, 25 de agosto de 2023
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
AUTO DEL 05-07-2023 P.A.S. No. 017 - 2021

 
INFORMA:

 
Que la persona jurídica que se relaciona a continuación, tiene un proceso Administrativo
Sancionatorio en la Oficina de Control de Medicamentos del Instituto Departamental de Salud de
N.D.S, Representada Legalmente por CARLOS ARTURO MARTINEZ GARCIA. El
establecimiento DROGUERIA MAX BARATA CUCUTA 2 representada legalmente por el (la)
señor (a) DAVID MAYORGA CORONADO, identificado (a) con NIT 900284995-6, en
concordancia y conforme se establece en el Articulo 69 y 56 de la Ley 1437 de 2011, me permito
NOTIFICAR POR AVISO el ACTO ADMINISTRATIVO Auto de fecha 05 de julio de 2023, “POR
EL CUAL SE PRESCINDE  DEL PERIODO PROBATORIO Y SE CORRE TRASLADO PARA
ALEGATOS DE CONCLUSION, ” expediente P.A.S. 017 - 2021, expedida por el Coordinador
Subgrupo Control de Medicamentos del Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander,
misma que se anexa a la presente comunicación contenida en tres (03) folios, quien no ha sido
notificado aún;  por no haber asistido a la notificación Personal del acto mencionado.
 
En consecuencia, y de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, a través del
presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las siguientes
actuaciones:
 

ESTABLECIMIENTO NIT o C.C ACTO
ADMINISTRATIVO No. PROCESO

DROGUERIA MAX
BARATA CUCUTA 2 900284995-6 AUTO DEL 05-07-

2023 017 – 2021

 
Contra lo dispuesto en el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 75 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AMILCAR MARQUEZ ROJAS
Control de Medicamentos 
5892105 ext 130 - 3112133711
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PRESCINDE DEL PERIODO PROBATORIO Y
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGA TOSDE CONCLUSIÓN"

RADICADO:
Nombre Establecimiento:
Representante legal:
Documento de identificación:
Procedimiento:
E-MAIL:
Contacto:

P.A.S. No. 017 - 2021
DROGUERIA MAX BARATAS CÚCUTA 2
DAVID MAYORGA CORONADO
NIT. N° 900284995-6
Administrativo Sancionatorio
drogueriasufarmacia@gmail.co
3112641278

CONSIDERANDO

En uso de las facultades Constitucionales establecidas en el artículo 49 de la C. N.
en especial las conferidas por la Ley 09 de 1979, Decreto 677 de 1995 y la Ley
1437 de 2011 (C.P,A.C.A), procede a proferir "Auto que prescinde del Periodo
Probatorio y Practica de pruebas, con fundamento en las siguientes
consideraciones jurídicas y normas técnico sanitarias.

1. De la apertura de la investigación sancionatoria y la formulación de los
cargos

Que, adelantadas las diligencias correspondientes según expediente radicado N°
017 - 2021; se profirió la Resolución N° 2155 del 23 de junio de 2021, mediante la
cual se ordenó la apertura de la investigación administrativa sancionatoria y la
Resolución N° 4950 del 23 de noviembre de 2022, se ordenó la formulación de
cargos en contra de DAVID MAYORGA CORONADO, consistente en:

CARGO: al señor DAVID MAYORGA CORONADO, identificado con cedula de
ciudadanía 91.291,600, representante legal de la Empresa MEDICAL SERVICE
GROUP SAS, Nit 900284995-6, propietaria del establecimiento DROGUERIA MAX
BARATAS CÚCUTA 2, se le levanta el presente cargo por la tenencia de
Medicamentos de Uso Institucional, con presunta violación y/o incursión a lo
dispuesto en el Parágrafo 1° del Artículo 77 del Decreto 677 de 1995.

I LOTE
!

Motivo: Infringe Decreto 677/1995 Art 77 evraencie medicamento arcados Uso Instítucional en
estanteríaen área de almacenamiento.

¡DESCRIPCIÓN I PRESENTACIÓN,

Av. O Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PRESCINDE DEL PERIODO PROBATORIO Y
SE CORRE TRASLADO PARA ALEGA TOSDE CONCLUSIÓN"

2. De los descargos

Que, siendo notificada la Resolución N° 4950 del 23 de noviembre de 2022 de
formulación de cargos, de acuerdo a los términos establecidos en el (C.P.A.C.A -
Ley 1437/2011), el día 16 de diciembre de 2022 y nuevamente el 03 de febrero de
2023, a través del correo electrónico; facturacioncucutamsg@hotmail.com, el
investigado No presentó oportunamente escrito de descargos ante el Instituto
Departamental de Salud.

3. De la etapa probatoria

Que, el investigado no solicito práctica de prueba alguna y de acuerdo con los
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, el Instituto Departamental de
Salud considera que no es procedente conducente o pertinente decretar la
práctica de ninguna prueba adicional de manera oficiosa por este despacho, por lo
cual se prescindirá de esta etapa procesal y se continuará, con los alegatos de
Conclusión.

Se observa que dentro del proceso reposan los siguientes medios de prueba, Acta
de Medida Sanitaria de Seguridad N° EJ - 266 de fecha 20 de mayo de 2021,
consistente en Decomiso de medicamentos de USO INSTITUCIONAL.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 del 2011, se
ordena CORRER TRASLADO al investigado, por el término común de diez (10)
días para que presente sus alegatos de conclusión.

4. De la Vulneración Normativa

Artículo 77. De las prohibiciones

Parágrafo 1°. Se prohíbe la tenencia o la venta de productos farmacéuticos que
presenten en envase tipo hospitalario, que sean distribuidos por entidades
públicas de seguridad social, de muestras médicas y de productos farmacéuticos
con la fecha de vigencia, expiración o caducidad vencida o sin registro sanitario,
en las droguerías, depósitos de drogas, farmacias-droguerías y establecimientos
similares.

Ley 599 de 2000,

Artículo 303. Ilícita explotación comercial; El que comercialice bienes recibidos
para su distribución gratuita, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos
(72) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que comercialice artículos o productos obtenidos de
entidades públicas o privadas, a precio superior al convenido con éstas.

Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
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De conformidad con lo expuesto anteriormente,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conforme los principios de economía, eficacia y celeridad
establecidos en el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, PRESCINDASE por
innecesaria la etapa probatoria prevista en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: DÉSELE valor probatorio Acta de Medida Sanitaria de
Seguridad N° EJ - 266 de fecha 20 de mayo de 2021, consistente en Decomiso de
medicamentos de USO INSTITUCIONAL.

ARTICULO TERCERO: CÓRRASELE traslado al investigado o su apoderado, por
el termino de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta resolución,
para que presente los respectivos alegatos de conclusión, de conformidad con el
artículo 48 de Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente, conforme a lo
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Artículo 67, y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

AMllCA
P.U. COORDINADOR'C

OS JUL 2023
Dada en San José de Cúcuta,

'\
QUEZ ROJAS
Ol DE MEDICAMENTOS

Proyectó: Marco Contreras. Asesor Jurídico Externo
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